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Divorcio 2019-0861    

 

  Visto el informe secretarial que antecede, no se tiene en cuenta 

el trámite de notificación realizado a la parte demandada, toda vez que no 

cumple los requisitos del artículo 8 Decreto 806 de 2020, esto es, la parte 

demandada no recepcionó entrega de la notificación y no se acredito ante 

el despacho la entrega de la notificación. 

 

 Proceda la parte demandante a surtir la notificación del 

demandado en debida forma, a la dirección de correo electrónico 

suministrada. 

 

  NOTIFÍQUESE  
 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
JUEZ 
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